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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       3 0     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
REQUERIR al Poder Ejecutivo se sirva informar, a través de los Señores Ministros de Gobierno y Justicia y de Producción, Trabajo y Turismo, sobre el estado de situación de los incendios forestales que se desarrollan desde hace ya más de veinte días, detallando entre otros interrogantes:




1. Causales que generaron el siniestro ígneo, ya sean intencionales o no intencionales;




2. Área asolada por el fuego en kilómetros cuadrados y departamentos afectados hasta el momento;




3. Situación en que se encuentra la población de las áreas afectadas (Víctimas fatales si las hubiere, reportes sanitarios, cantidad de evacuados, proyecciones para las próximas semanas);




4. Estimación de daños materiales ocasionados sobre el medio ambiente y la economía local de las zonas afectadas;




5. Recursos humanos y materiales afectados, plan de manejo del fuego elaborado por las dependencias gubernamentales a cargo y coordinación con organismos nacionales y municipales.




6. Resultados alcanzados hasta el momento en el combate contra el fuego y obstáculos que se opongan a la .consecución de los mismos;




7. Proyecciones territoriales y temporales de permanencia y extensión de los focos ígneos;




8. Otra información de interés que contribuya a esclarecer la situación de incertidumbre que se verifica hasta el presente.- 

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintitres días del mes de abril del año dos mil nueve.-
